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Ha presentado el ejecutante, solicitud de terminación de proceso por pago 

total de la obligación.  

 

Así mismo solicita el ejecutante el desglose del titulo valor base de la 

demanda, para que sea entrega do al demandado. 

 

Respecto de la primera solicitud, no tiene el Despacho reparo alguno, en 

tanto la petición deviene del ejecutante, en consecuencia, en la parte 

resolutiva se resolverá lo pertinente, de conformidad a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P.1. 

 

Respecto de la segunda petición del ejecutante, la misma se torna 

improcedente, por cuanto ante la digitalización de la justicia, el expediente 

de la referencia, se encuentra de forma digital, por lo tanto físicamente es 

imposible emitir desglose del proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en escrito presentado por el ejecutante, 

vía correo electrónico, se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decrétese la terminación del proceso de la referencia por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de este asunto. En caso de haber remanente póngase a 

disposición del Juzgado solicitante, los bienes legalmente embargados 

dentro del presente proceso. Ofíciese. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior archivase el expediente. 

                                                 
1 Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
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CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Negar la solicitud de desglose, de conformidad a lo expuesto en 

precedencia. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ, 

 

   MARINA ACOSTA ARIAS 

 

EJEC. 20001 31 03 003 2020 00077 00 

C.G.V. 
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